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4.	¿Qué entendemos por alimentación complementaria?

La alimentación complementaria se la define como el proceso que comien-
za desde que la leche materna por sí sola ya no es suficiente para cubrir las 
necesidades nutricionales de los lactantes dado su acelerado crecimiento y 
desarrollo, por lo que es necesario incorporar otros alimentos sólidos y líquidos 
en cantidad y calidad adecuada. Se inicia a los seis meses y continúa hasta los 
dos años, y no significa la interrupción de la lactancia materna.

Educación en valores sociocomunitarios: Valoriza la distribución equitativa 
de los alimentos entre los miembros del hogar, privilegiando a los menores de 
2 años por las necesidades de atención en alimentación, higiene, salud y ser 
vulnerables a la mortalidad y morbilidad.

5.	 En el proceso educativo, ¿cómo se relaciona la alimenta-
ción complementaria en niñas y niños (de 6 meses a me-
nores de 2 años) con los ejes articuladores?

Educación intracultural, intercultural y plurilingüe: Rescata las prácticas 
de las generaciones anteriores y promueve el consumo de alimentos locales 
desde edades tempranas, interactuando con la interculturalidad y la dinámica 
de los estilos de vida actuales, promoviendo la alimentación saludable.

3.	 Marco legal e intervenciones de apoyo

•	 Constitución Política del Estado. Artículos del 58 al 61
•	 Ley N° 070 “Avelino Siñani - Elizardo Pérez”. Artículo 12
•	 Código del Niño, Niña y Adolescente
•	 Ley N° 144 de la Revolución Productiva Comunitaria Agropecuaria. 

Artículos 20 y 27
•	 Ley Nº 475 de Prestaciones de Servicios de Salud Integral. Artículo 5, 

numeral 2, niñas y niños menores de 5 años de edad

Estrategias que apoyan a la/el menor de 2 años:

•	 Programa Multisectorial “Desnutrición Cero” encara el problema de la 
desnutrición crónica.
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5.3. Interrelación con áreas/disciplinas curriculares

La alimentación complementaria de las niñas y niños de 6 meses a 
menores de 2 años puede interrelacionarse con diferentes áreas y 
disciplinas, como por ejemplo:

5.4.	Alimentación complementaria en niñas y niños 
	 (de 6 meses a menores de 2 años) en los planes 
	 y programas de educación regular

En la currícula del Subsistema de Educación Regular se encuentra 
inserta la Unidad de Alimentación Complementaria en niñas y niños de 
6 meses a menores de 2 años. Se orienta a las familias del nivel inicial, 
primera etapa de Educación en Familia Comunitaria No Escolarizada.

Los contenidos se encuentran en el Campo: Vida, Tierra y Territorio; 
Área: Nutrición y Salud, donde se exponen conocimientos sobre las 
pautas y guías de alimentación adecuadas a la edad, los controles 
médicos para promover el desarrollo integral, la información sobre los 
programas y proyectos de atención en salud (vacunas, micronutrientes, 
control de peso y talla)  de acuerdo a las normas del Ministerio de Salud 
y Deportes, así como también se propone contenidos relacionados con 
las prácticas de higiene personal (lavado de manos, salud oral) y de su 
entorno (manejo de la basura, orden y limpieza dentro y fuera del hogar).

En el Nivel Secundaria Educación Comunitaria Productiva; primer año 
de secundaria; Campo: Vida, Tierra, Territorio; Área: Ciencias Naturales, 
Alimentación saludable acorde al desarrollo anatomofisiológico de las 
y los estudiantes que contempla la Alimentación Complementaria en 

Música: canciones, tonadas, 
ritmos con los alimentos pro-
pios de la cultura.

Biología: saberes y cono-
cimientos de los alimentos 
en la comunidad y hábitos 
alimentarios saludables 
para las niñas/os menores 
de 2 años.

Comunicación y lenguajes: 
vocalización del nombre de 
los alimentos de acuerdo a la 
lengua de la comunidad.
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Cantidad Consistencia Frecuencia Densidad
energética

Calidad 
nutricional

2 a 5 veces 
por día

9.3. Suplementos de vitaminas y minerales para las niñas/os

9.2.	La alimentación complementaria

Las Chispitas Nutricionales: el Ministerio de Salud 
desarrolla intervenciones en nutrición con la distribución 
gratuita de las Chispitas nutricionales para niñas/os 
desde los 6 meses hasta los dos años de edad.

La niña o niño debe consumir 1 sobre diario, durante 
60 días continuos para cubrir los recomendaciones 
nutricionales durante un año. Cada sobrecito contiene 
hierro, zinc, vitamina “C” y ácido fólico.

El contenido del sobre se debe mezclar en las comidas 
principales.

La alimentación complementaria tiene las siguientes características: 
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¿Cómo nos organizaremos para que funcione?

1.	 Conversatorio: elaboramos un plan de convocatoria para que participen las 
y los padres de familia de la comunidad, el personal del Centro de Salud,  
maestras, maestros y las y los estudiantes  para reflexionar y conocer las 
normas del Ministerio de Salud sobre la Alimentación Complementaria.  

2.	 Convenio de cooperación: en la unidad educativa, elaboramos un convenio 
de cooperación con el Centro de Salud para trabajar en la promoción de una 
alimentación saludable de las niñas y niños de 6 a 24 meses de edad en la 
comunidad. 

El resultado que esperamos lograr es una estrategia que permita mejorar la 
alimentación de las niñas/os menores de 2 años, es decir, cómo podríamos 
mejorar la situación actual.
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Fuentes de imágenes
Bebé lactando (tapa): www.suat.com.uy

Lactancia materna: http://www.elblogdebebes.com/nutricion/lactancia/proble-
mas-durante-la-lactancia/

Cuchara: http://laneura.com/toda-la-materia-que-forma-a-la-humanidad-ca-
be-en-una-cuchara/






